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CAPÍTULO 4 

 
 

INSPECTORES OPERATIVOS DE LA D.N.S.O. 
 
 
SECCIÓN 3. INSTRUCCION DE INSPECTORES OPERATIVOS DE LINEA AEREA (IOLA) E 

INSPECTORES DE SEGURIDAD DE OPERACIONES AEREAS (ISOA) 

 
187. INSTRUCCIÓN DE INSPECTORES OPERATIVOS  

 

 
A.  Los inspectores operativos (IOLA e IOSA) incorporados a la Dirección Nacional de 

Seguridad Operacional (DNSO) deberán realizar su instrucción en cumplimiento con la 

política de instrucción de ANAC y según lo determina el MANUAL DE INSTRUCCIÓN (MDI) 

de la ANAC, aprobado por la Resolución ANAC N° 255 de fecha 21 de agosto de 2024 (RS-

2024-255-APN-ANAC#MEC). 

 
B. El proceso de instrucción de un inspector de operaciones por la naturaleza de las tareas y 

responsabilidades asignadas necesita ser progresivo y sistémico, conforme lo determina el 

MDI. 

 
C. La instrucción del inspector de operaciones supone la realización de: a) cursos 

transversales generales para personal de ANAC (v. Anexo IF-2024-89112802-APN-

DGLTYA#ANAC de la Resolución ANAC 255/2024), b) cursos transversales específicos de 

la DNSO (v. Anexo IF-2024-89078290-APN-DGLTYA#ANAC de la Resolución ANAC 

255/202) y cursos transversales específicos de Operaciones (v. Anexo IF-2024-89078974-

APN-DGLTYA#ANAC de la Resolución ANAC 255/2024). En dichos cursos se especifica la 

periodicidad de los mismos (incluyendo la instrucción recurrencial en tipos de aeronaves) y 

las actividades de entrenamiento en el trabajo (OJT).  

 
D. La planificación y ejecución de la instrucción de los inspectores de operaciones se 

desarrollará siguiendo lo establecido en el MDI. El Director de Operación de Aeronaves y 

un Coordinador de Instrucción del área de Operaciones serán los responsables por la 

implementación del MDI para la instrucción de los inspectores de operaciones.   
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